
Guayaquil, 5 de Marzo del 2.014

Señores

JUNTA GENERAL DE ACCI ONI STAS

CORPORACI ON I NMOBI LI ARI A ECUADOR S. A. COI NECSA

Ciudad.

De m is consideraciones:

En cum plim iento a lo establecido por la Resolución No. 92 -1-4-3-0014 de la

Superintendencia de Compañías expedida el 18 de sept iem bre de 1.992 y publicada

en el Regist ro Oficial No. 44 del 13 de octubre del m ism o año, presento a ustedes m i

opinión respecto  aquellos aspectos requeridos por la m encionada Resolución.

He revisado el balance general adjunto de CORPORACI ON I NMOBI LI ARI A ECUADOR

S. A. COI NECSA, al 31 de diciem bre del 2013 y el correspondiente estado de

ganancias y pérdidas por el año term inado en esa fecha. Estos estados financieros

son responsabilidad de la adm inist ración de la com pañía. Mi responsabilidad es

expresar una opinión sobre estos estados financieros, basado en m i auditor ia.

La em presa no presenta ningún movim iento desde años anteriores, los accionistas se

reúnen en el m es de sept iem bre del 2013 para aprobar el t raspaso del par queo

ubicado en el Edificio Salco;  y,  en Diciem bre 28 para autorizar el t raspaso de act ivos

fij os totalm ente depreciados a su accionista mayoritar io.

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con normas de auditor ia generalm ente

aceptadas. Estas normas requieren que una auditor ia sea diseñada y realizada para

obtener certeza razonable de sí,  los estados financieros no cont ienen exposiciones

erróneas o inexactas de carácter signif icat ivo. Una auditor ia incluye el exam en,

basándose en pruebas, de la evidencia que soporte las cant idades y revelaciones

presentadas en los estados financieros.

En m i opinión, los estados financieros por m i exam inado están acordes a los regist ros

contables, los m ism os que han sido m odificados en ciertos aspectos por norm as y

práct icas contables establecidas y autorizadas por la Superintendencia de Com pañías

del Ecuador y los Accionistas.

Atentamente

CPA. Javier Sánchez Rivas

COMI SARI O

C. c. No. 090739684-0




